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RESOLUCION DE ALCALDíA NO I38-20I4-MDNCH'ALC.

Nuevo Chimbote, 14 de maE.o del2014.

VISTOS; el expediente adm¡nistrat¡vo N'8489, de fecha 17 de febrero del 2014, sobre
Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial No 63-2014-MDNCH/GM, de 13 de febrero del
2014, interpuesto por el administrado Sr. ENRIQUE KEVIN CASTILLO BALTAZAR, y;

CONSIDERANDO;
Que, fluye de autos que med¡ante Resolución Gerencial N' 718-2013-MDNCH-GM, se

resolvió lnstaurar Procedimiento Administrativo Sancionador contra Kev¡n enrique Castillo Baltazar,
por el presunto incumplimiento de sus funciones establec¡das en el literal b) y c) del artículo 65 de

ROF de la Munic¡palidad Distrital de Nuevo Chimbote; esto por simular la contratación del servicios

s¡n que se sustente con requerimiento del área usuaria y otorgar la respectiva confomidad por

servicios no prestados a la entidad, causando perjuicio econÓmico;

Que, efectuadas las dil¡gencias correspondientes, mediante Resolución Gerencial N" 1018-

2013-MDNCH-GM de 11 de diciembre del 2013, y que fuere notificada con fecha 02 de enefo del

2014 al prpcesado, se resolvió sancionar a Enrique Kev¡n Cast¡llo Baltazar, ex Jefe de la Unidad de

Logístid y Servicios Auxiliares de la Mun¡c¡palidad Distrital de nuevo Chimbote, con SUSPENSION

stÑ coiE DE REMUNERACIoNES, PoR EL PLAzo DE TREINTA DlAs cALENDARlos.
Posteriormente con fecha 03 de enero del 2014, el refer¡do recunente interpone recurso de
recons¡deración contra la Resolución Gerencial N' 1018-2013-MDNCH-GM, recurso que fue

debtdamente absuelto mediante Resolución Gerencial N" 63-2014-MDNCH-GM, declarándose

infundado el referido recurso;

Que, el aftículo .139, inciso 6 de la constituciÓn Polit¡ca del Peru, consagra un derecho

esenc¡al para toda persona, con relaciÓn al rol de administrar just¡c¡a del Estado, como.es la

pluralidad de instanc¡a, cuyo contenido constitucional demanda la neces¡dad que el superior en

grado revise los pronunciamientos emit¡dos en la primera instancia; es dec¡r podemos considerar

[ue existe una pluralidad más amplia para garantizar la plena vigencia de los derechos de los

ádministrados en el marco de un procedimiento administrat¡vo d¡scipl¡nar¡o, pues agotada la vfa

administrat¡va existe la posibil¡dad de recunir al Órgano jurisdiccional,

eue, el artículo 207" de la tey N" 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General,

establece que los recursos admin¡strativos son: a) Recurso de reconsidefación, b) Recurso de

apelación y c) Recurso de revisión, especiñcándose además, en el artfculo segundo que el término
pára la intárpósic¡ón de los recursos es de quince (15) dlas perentor¡os, y deberán resolverse en el

ftazo ae treinta (30) días, asim¡smo, el Art. 208'del mismo cuerpo legal, prescribe: "El recurso de

reconsideración se interpondrá ante el mismo Órgano que dictó el primer acto que es materia de la

impugnación y deberá sustentarse en nueva pruéba. En los casos de actos adm¡nistrativos em¡tidos

foi Oig"no" que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional

y su nó interposición no ¡mpide el ejercic¡o del recurso de aPelación',

Que, el Tribunal constitucional, expide una sentencia de fecha 04 de enero del 2014, sobre

EI CASO CESNR LAMA CONSULTORES ASOCIADOS S.R.L., EXP. N" 0881-2003-AA./TC-LIMA'

entre sus fundamentos exPlesa:

"En primer tugar, el Tdbunat Constitucionat considera imprescindible señalar que la alegación de

vuhénción óe los derechos constitucionales de defensa y plunlidad de ¡nstanc¡as, debe

desestimarse. Sobre et padicular, en efecto, cabe ¡nd¡car que et &recho a la plunlidad de ¡nstanc¡as

es una ganntía cqrsusiancial det derccho al deb¡do ptoc!-so iuisd¡cr;ional, que no necesañamente es

áil"iw'" * et ámbito det debido prcr;eso adm¡nistntivo. Med¡ante dicho derecho se pers¡gue que lo
-Áiiirc 

por un ¡ue, de primen instancia pueda ser revisado por un ótgano func¡onalmente superior, y

de esa'manera petm¡tir que to rcsuelto por aquét, cuando nÉnos' sea obieto de un doble

pron u n ci a m¡ e nto i u ti sd¡ cr ion al.
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La exigencia canst¡tucionat de estabtecerae func¡onal y orgánicamente una doble instancia de
rcsotución de conflidos iuisd¡ccionales eíá d¡rcdanente conectada con los alcances que el
pronunciam¡ento emit¡do por la úftima instanc¡a legatmente establec¡da es capaz de adquhir la
inmutabilidad de la cosa juzgada.

No se encuent a en la misma s¡tuación el pronunciam¡ento que pueda emitir un Óryano administrat¡vo,
así sea --el que to expida-, el de máx¡ma ienryu¡a, dado que en cualquier caso es pos,bre gue se

¡mpugnen d¡chas rcsotuc¡ones en et ámbito jutísdiccional. En ese senfido, este Tñbunal debe recordar
qie la garantia que ofrece todo Estado de derecho no es que las reclamac¡ones entrc pafticularcs y el
Estado o sus órganos sear, resuelfas en sede adm¡nistntiva, s¡no, prccisamente, ante un tercero
imparcial prcv¡anrente prcdeteminado pnr la ley. De manem que el no establecimiento o la

inéxistencia de una autor¡dad administntiva supedor a ta que exp¡de prcviamente un acto dado, no

const¡tuye v¡otació¡t del derccho a la plunlidad de instanc¡as-

Por cons¡guiente, hab¡éndose planteado rclacionalmente la violac¡ón del derecho de defensa con la

inexistencia de una dobte ¡nstancia administntiva, tal alegac¡ón tamb¡én debe descst¡marse."

Que, el artfculo 6" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, establece: La

alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la
mun¡cipal¡dad y su maxima autoridad administrativa", por lo lanto, es el órgano encargado de

sancionar a loé servidores y funcionarios que incurran en faltas de carácter administrativo, es por

ello que tiambién se le reconoce como atribuciones según el artículo 20,'Désignar y cesar al gerente

munitipal y a propuestia de éste, a los demás funcionar¡os de confianza" inciso '17, "...cesar y

sancionar á los sewidores municipales de carrera", inciso 28; asimismo, la referida Ley Orgánica' le

reconoce en et inciso 20. det ártfculo 20, la atribución de "DELEGAR SUS ATRIBUCIONES
pollticas a un regidor hábil, y las ADMINISTRATIVAS EN EL GEREI{TE mUNlcIPAL''

Oue, en virtud a ello que en la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, las resoluciones

de sánc¡ón, pueden ser suscritas por el alcalde' o por el gerente municipal, puesto que medÉnte

Resofución áe Atcaldía N" 327, i28 y 331-2013-MDNCH-ALC, a lo prescrito en el Art -28' 
del

Decreto Legislativo 276 y su reglamento aprobado mediante Decreto supremo N" 005-90-PCM'

aqu¿i, OepéO tal facultad en favór de éste, no constituyendo esto un acto a través del cual se ha

establecido una doble instjancia;

Que, ahora del análisis de la parte in fin, del artículo 208, de la Ley del Procedimiento

Administratiúo General, cuando se estiablece que: 'la interposición del recurso de reconsideración no

im¡Oe ia interposición del recurso de apelaciÓn', claro está, se ref¡ere a aquellos casos en los que el

óióánó i"*rrio¡. no es instanc¡a únicá, y la estructura funcional de la entidad y el procedim¡ento

prévisto para el trámite da la posibilidaá que el acto adm¡nistrativo sea revisado por el superior

¡erárquico, supuesto de hecho que en presente cado no se produce;

Estando a las fiacultades confefidas en el numeral 6) del Art. 20'de la Ley N" 27972: Ley

orgánica áe Municipalidades, en concordancia con la const¡tución Política del Perú' Ley Del

prócedimiento Administrativo General - Ley N' 27444, Decreto Supremo No 005-90-PcM' que

aprueba el Reglamento de la Ley de Bases de la carreraÁdm¡nistrativa y de Remuneraciones del

s'ector público, en su parte perti;ente, y al Informe N. g66-2014-MDNCH/CEPAD, de fecha 05 de

marzo del2014:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PR¡mERO.- DECLARESE ITPROCEDENTE el recurso de apelación contra la

ResoluciónGerencia|N.63-2014-MDNCH-GMde13defebrerode|2ol4,presentadopore|
aOm¡n¡str"¿o Sr. ENRIOUE Xevt¡l ClStll-l-O BALTAZAR, en mérito a lo: lDJtsigel3ndos
áxouestos en la presente resolución y de conformidad con el lnforme N" 006-2014-MDNCH-CEPAD

;;Gá;;;á áei201n, que forma óarte ¡ntegrante det presente acto administrativo.
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¡nrículo SEGUI{Do.- AGoTESE LA vlA ADnilFTRATwA, en mérito at titerat a) del

numeraf 218.2 del artfculo 218' de laLey N" 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo @neral.

ART¡CULO TERGERO.- EI{CARGUESE a la Oficina de Secfetarfa General, cumpla con
noüficar la presente resoluc¡ón, a la parte interesada, con aneglo a ley.

Regfstrese, Comunfquese, Cúmplase y ArchÍvese.
C. c1:
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